
    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
   E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JEFFERSON EDGARDO GONZALEZ SOLANO identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.090.363.461 tarjeta profesional de abogado No. 

297.637 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veinticinco (25) de abril de 2022 a las 9:45 A.M dentro el proceso 540012502000 

2021 00785 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) MARTHA ROCIO MENESES BAUTISTA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.712.907 tarjeta profesional de abogado No. 

249.688 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veinticinco (25) de abril de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 

540012502000 2021 00790 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) GUSTAVO ANDRES QUINTERO NAVARRO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.090.429.005 tarjeta profesional de abogado No. 

275.899 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veinticinco (25) de abril de 2022 a las 11:15 A.M dentro el proceso 

540012502000 2021 00795 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) KELLY STEFANIA MORENO BERMUNDEZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.094.966.296 tarjeta profesional de abogado No. 

348.827 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veinticinco (25) de abril de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 

2021 00819 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) HERNANDO ANGARITA CARVAJAL identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13.452.788 tarjeta profesional de abogado No. 91.803 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veinticinco (25) 

de abril de 2022 a las 3:15 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00833 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) CARLOS EDUARDO VELANDIA GARCIA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.116.789.444 tarjeta profesional de abogado No. 

236.933 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veinticinco (25) de abril de 2022 a las 4:15 P.M dentro el proceso 540012502000 

2021 00855 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) OMAR ANDRES MOGOLLON PEÑARANDA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1.090.467.538 tarjeta profesional de abogado No. 

290.276 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

veintinueve (29) de abril de 2022 a las 9:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2021 00859 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JOSE GERARDO ESTUPIÑAN RAMIREZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 87.714.039 tarjeta profesional de abogado No. 149.174 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve (29) 

de abril de 2022 a las 9:45 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00869 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) WILLIAM EDUARDO FLOREZ MARTINEZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.505.934 tarjeta profesional de abogado No. 309871 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el treinta y 

uno (31) de mayo de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 

00974 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 

Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JOSE ALIRIO URIBE BONILLA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.273.730 tarjeta profesional de abogado No. 228.298 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el treinta y 

uno (31) de mayo de 2022 a las 9:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 

00976 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ANGELICA MARIA ROZO RUBIO identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 37.440.052 tarjeta profesional de abogado No. 249.982 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el treinta y 

uno (31) de mayo de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 

01014 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ROCIO BALLESTEROS PINZON identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 63.436.224 tarjeta profesional de abogado No. 107.904 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el treinta y 

uno (31) de mayo de 2022 a las 3:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 

01016 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
    E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) FERNANDO MARCONI QUINTERO identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13.362.542 tarjeta profesional de abogado No. 76.869 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el dos (2) de 

junio de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 01030 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
  
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) MANUEL ALFONSO CABRALES ANGARITA identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 13.356.785 tarjeta profesional de abogado No. 51.142 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el dos (2) de 

junio de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 01044 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
  
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) HEIDER GULLOSO JAIMES identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1.090.373.902 tarjeta profesional de abogado No. 206.9026 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el dos (2) de 

junio de 2022 a las 4:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01060 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy primero (1º) de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
cinco (5) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 


